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Resolución
No'11912024

Acta No
03112024

Pando, 28 de Junio de 2024.

VISTO: La solicitud de compra directa número 2024 2205, cuyo objeto es la compra de un
ca I efactor, susta n ciada en exped iente 2024-8 1 - 1 360-00304 ;

RESULTANDO:

1. Que según actuación 1, se da inicio al proceso de compra directa número 2024 2205;
2. Que la empresa Manafejo S.A cotiza la compra en U$S 3.244,45 ( tres mil doscientos

cuarenta y cuatro con 451100 dólares americanos) IVA incluído.

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pendiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. AUTOR¡ZAR el gasto correspondiente a la compra directa número 2024 2205, es
decir la suma de dólares americanos tres mil doscientos cuarenta y cuatro con
451100 ($3.244,45) IVA incluído, según cotización de la empresa Manafejo S.A.

ENVIAR la presente a conocimiento de Tesorería del Municipio.

ENVIAR la presente a la 'ia§e Descentralización y Participación.

2.
3.
4.

Concejal Cristian Franco
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r.¡al Raúl Giudice


